
Número 108. Lunes 16 de Mayo
Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes...................... 2 pesetas
Por 1res Idem....................... 5’50 .
Por seis ídem ...................... 10’50 ,
Por un año........................20’5í

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes.....................2’50 pesetas
Por tres ídem.....................7 ,
Por seis Idem.....................•12’59 >
Por un año.....................24 >

Ro nero suelto, 0’25 pesetas—inuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias 
gacion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día

Los edictos y anuncios judicial©» 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
’’^sponda del pago en la capital.

y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular á los 90 1

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. ~ "

PAETE OKICIAL

Piesiilencia del Consejo de Ministres
SS. ÀIM. el Rey y la Reina Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

CoüiisiOa provificia!

Ses/ón de de Diciembre de /807.

CONCLUSIÓN (1)

Visto el recurso interpuesto por 
D. Pedro Síenz España, vecino de 
San Roman de Cameros, contra una 
providencia del Alcalde de esta villa 
que le impuso la multa de cinco pese
ta» por tener guiada el agua de una 
balsa a su huerta sin que estuviese 
al cuidado persona alguna, perdién- 
doae el agua:

Resultando que el recurrente en su 
escrito ni©ga la comisión del hecho 
que le atribuyó «1 Alcalde de San Ro
mán do Camero», al imponerle la 
multa:

Considerando que en el expediente 
administrativo incoado para la impo
sición de la multa no aparece denun
cia alguna contra ol apelante; resul
tando del mismo queesto presentó dos 
testigos que afirmaron que no se había 
aerificado el hetdio que sirve de fun
damento á la providencia impugnada:

Considerando que no aparecieudoen 
contra del recurrente prueba alguna 
I estando en el expediente gubernati
vo justificado testificalmenta que no 
realizó el riego referido, procede des
estimar la multa que le fue impuesta 
por no ser acreditado el hecho en que 
s» funda, se acordó informar al señor 
fiobernaíor que proce le estimar el 
presente recurso dejando sin efecto 
h providencia apelada.

Visto el recurso interpuesto por 
fi. José Herce Gil, vecino delgea, 
contra providencias del Alcalde do es- 

villa que le impuso la multa de 15 
P’setas por pastoreo abusivo, el cual 
Recurso 8« funda en que la pastura 
ttvo carácter legal por mediar autori- 

•5i*ción del dueño d« la finca donde se 
»erifioó:

Coníiderando que esta afirmación 
* recurrente no aparece desmentida 

JQ ®l informe d© la Alcaldía de 
y por lo tanto debe presumirse 
es cierto, se acordó informar al 

' Gobernador que procede revocar 
’’-providencia apelada, <
. lito el recur.soiutprpuestopor don

Salazar, vecino 
Tfinilleja,. alzándose dedos previ- 

’Hcias del Alcalde de dicho pueblo 

v’üase el Boletín núin. 107.

que procede desestimar el presenta 
recurso mantoaiondo las provldenciars 
inpuguadas.

Antes d« informar el recurso de al
zada interpuesto por D. Calixto Ja
lón, reciño de Alberite, cmitra una 
providencia del Alcalde da Glavijo que 
le impuso la multa de diez pesetas 
por haber entrado conduciendo 90 re
ses lanares en la jurisdicción de dicho 

' pueble que estuvieron pastando antes 
de que tuviera lugar la vendimia^ se 
acordo proponer al Sr, Gobernador la 
conveniencia de que por la Alcaldía 
se remitan los docuinento's siguientes: 
1.° Copia íntegra del bando que se 
declara infringido; y 2.* Copia de la 
denuncia formulada contra el recu
rrente.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso de alzada interpuesto por 
1).“ Tomasa Royo, Maestra do Villar- 
ta Quintana, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa de tres 
de Octubre último y que en concepto 
de la recurrente resolvió declarar do 
propiedad de la Iglesia un local qu.i 
venía figurando corno propio del Mu
nicipio y destinadoá Escuela; se acor
dó proponer al Sr. Gobernador civil 
de 1a provincia ordene al Alcalde re
mita certificación del expresado 
acuerdo.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Grávalos á 
fin de que se le conceda autorización 
para enagenar un edificio antiguo de 
la Corporación para con su producto 

proceder al arreglo de la Escuela de 
ñiños que amenaza ruina:

Considerando que el edificio que 
«e trata de enagenar se halla hace 
muchos años inservible para el objeto 
que estaba destinado, que era Gasa 
Ayuntamiento, estando en parte de- I 
rrindo y temiéndose un desprendí- I

que le impuso una multa de quince 
prietas por pastoreo abusivo y otra 
de la misma cantidad por encerrar 
el ganado después de la puesta del sol:

Resultando que el recurrente ex
pone «n «u escrito de defensa que 
existía «l consentimiento tácito de los 
propietario.^ de las finca» donde se ve
rificó la p’istura que motivo la prime
ra de la.s multas impuestas:

ResuItando que la Alcaldía niega 
en su informe que existiera dicho con- 
sentimioato:

Gousideraudo que si el recurrente 
tema permiso de los- dueños de las fin
cas donde tuvo lugar la pastura pudo 
haberlo acreditado ante el Alcalde 
ante.s de que se le impusiera la multa 
ó al recurrir en alzada y qu® no ha
biéndolo hecho es d© presumir que no 
exista el permiso que invoca:

Considerando que la segunda de las 
multa.? impuesta.» está prevista en un 
bando publicado por la Alcaldía de 
Hormil leja y que el hecho qu© la mo
tivo no lo niega ©1 recurrente, se 
acordo informar al Sr. Gobernador

miento de sus p.aredes, que podía oca
sionar desgracias por ser la calle don
de está situado una de los demás trán
sito:

Considerando que el producto que 
89 obtendrá por razon de la venta de 
dicho edificio calculado en 200 pese
ta?, es de necesidad destinarlo á la 
reparación de la Escuela de niños, que 
según resulta de una comunicación del 
Maestro que la tiene á su cargo, está 
tan deteriorada que s© ha hecho necesa
rio suspender las clases por estar el 
local completamente inundado por 
las agua» y producir de.^prendimientos 

y^^^ que pueden ocasionar algún 
triste accidente. Visto el art. 85, pá
rrafo 2.®, de la ley Municipal, se 
acordó informar al Sr. Gobernador
que procede conceder al Ayuntamien
to de Grávalos el permi.so solicitado.

De conformidad con lo establecido 
en los arts. 57 y 58 de la circular de 
la Dirección general de Administra
ción local fecha 1.° de Junio de 1886, 
se acordó conminar con la multa de 
veinte pesetas a los Secretarios de 
Ayuntamiento que no han remitido 
el balance del mes de Noviembreúlti- 
mo, concediéndoltí.s un nuevo plazo 
de cuatro días para la remisión del ci
tado documento.

A” ista una instancia de D. Benigno 
Macua, Oficial de la Sección de Secre
taría de esta Corporación, rogándose 
expida certificación relativa al concep
to que á la Comisión provincial mere
cen los servicios que lleva prestados! 
á la Diputación desde el día 12 de No
viembre de 1878 en que tomó posesión 
del primer destino obtenido hasta 
la fecha, se acordó expedir certifica
ción haciendo constar qu® la Comi
sión provincial hállase altamente sa- j 
tisfecha de los eminentes servicios f 
prestados por el referido funcionario.

Se aprobó el proyecto de circular 
presentido por la Sección de Conta
duría que ha de dirigirse á los Alcal
des é insertarse en el Boletín of cial 
déla provincia reclamando de aquellos 
certificación comprensiva del núme
ro de hectáreas de viñedo que existan 
en sus respectivos términos municipa
les á fin de girar en su día el reparti
miento que corresponda para atender 
á la extinción de la filoxera.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Se acordó elevar al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
conducto del Sr. Gobernador civil de 
la provincia la siguiente consulta:

Por la Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia se expidie
ron diverso.? vales de á 2‘50 pesetas 
cada uno á favor del Médico militar 
que ha intervenido en la revisión de 
excepciones ante la misma, pero tan" 
solo por reconocimientos practicados 
en abuelos, padres ó hermanos de los 
mozos que alegaban excepcionescom- 
prendidas en el art. 87 de la vigente

ley de Reelufamiento y no en cuanto 
a los 1 econocimientos de los mozos. 
Llegado el momento de verificar «1 
pago de la cantidad á que ascienden 
los vales referidos, se han suscitado 
algunas dudas respecto á la legalidad 
de dicho pago, las cuales las originan 
no el apartado último, art. 129 de la 

sino una Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra con fecha 
11 del mes de Junio próximo pasado. 
Y en efecto, el apartado último del 
expresado art. 129 preceptúa que los 
facultativos castrenses como los de
más que nombre la Autoridad militar 
no tendrán dereciio á retribución ni 
honorario alguno de los fondos pro
vinciales por el reconocimiento de 
mozos. La construcción gramatical de 
dicho precepto induce á suponer con 
motivo racional que si bien no ha lu
gar á devengar hi-norarios por los re
conocimientos de los mozos, aquéllos 
han d© prevalecer cuando se trate de 
padres, abuelos ó hermanos de los 

1 mismos, interesados en la excepción 
que se alegue, pues si el legislador 
se hubiese propuesto lo contrario no 
hubiera limitado su mandato tan so
lo a los mozos sino á las demás per
sonas con ellos relacionadas y á que 
se contrae el texto legal cuyo conte
nido se ha desarrollado. Estos razona
mientos han de entenderse en el caso 
de que dichos abuelos, padres ó her
manos sean pobres, pues si no se les 
reconoce esta cualidad, los honorarios 
han de ser satisfechos por la parte 
tanto al Mé lico militar como al civil, 
extremo este último que resulta noto
riamente claro. Mas la Real orden 
citada de 11 de Junio último, y dicta
da en virtud de consulta de la Comi
sión mixta de Teruel, parece que fija 
una distinción entre casos que hayan 
sido objeto de reclamación por la par
te y otros en que no haya mediado 
ieclamacion, y si este ultimo es así, 
aparece infringida una. regla cons
tante de interpretación jurídica á sa
berla que no bebe establecerse distin
ción de ley en el llamado á aplicarla 
cuando el legislador no ha instituido 
la distinción. En el apartado últi
mo, art. 129 de la ley de Recluta
miento no se establece distinción al-
guna respecto á este particular, ó sea 
en el caso de que medie ó no reclama- 

parte, limitándose tan solo la 
distinción á la pobreza ó ausencia de 
esta cualidad en las personas llamadas 
á disfrutar de los derechos y benefi
cios que concede la excepción. Corro
bora este criterio, la circunstancia de 
que es baldía y estéril la reclamación 
de parte, pues la Comisión mixta de 
Reclutamiento debe revisar todas las 
exclusiones y excepciones que se otor
guen por los Ayuntamientos cualquie
ra que sea su clase isegún precepto ter
minante que expone el art, 85 de la 
Ry y confirma en cuanto á lo» 
impedimentos físicos el 66 del regla-
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mento dictado para la ejecución de 
aquélla. Confirma asimismo esta in- 
terpretaciou legal el carácter de la ex
cepción qua reviste forma particular 
en la« excepciones legales compren
didas tn el art. 87 de 1* ley y que 
afecta principalmente á los mozos, 
mientras las exclusiones por defectos 
físicos, en estos revisten un interés 
de carácter general y qu» se relacio
na con los del Ejército que exige de
terminadas condiciones de constitu
ción y talla. De advertir ©s también, 
que la reclamación puede versar no 
sólo sobre la declaración que se esta
blece respecto al impedimento físico, 
sino é otro extremo d© los varios que 
la excepción comprende, y «s prácti
ca constante de la Comisión mixta co
mo lo fue de la provincial, antes del 
vigente estado de derecho, reconocer á 
dichos padres, abuelos ó hermanos cual
quiera que fuese el hecho objeto de la 
reclamación y tal práctica ejercitaba 
por varias razones-y principalmente 
para que por el Ministerio de la Gober
nación, y en •! caso de interponerse 
recurso de apelación o de nulidad 
pudiera e^te ser resuelto definitiva
mente y sin necesidad da que se orde
nase á las expresadas entidades lega- 
©8 la práctica de los reconocimientos 

omitidos. Expuestas estas considera
ciones la Comisión consulta si proce
de el abono por fondos provinciales 
al Médico militar, de los vales expe
didos por la Comisión m’xta d« Reclu
tamiento en los reconocimientos de 
padres, abuelos ó hermanos de los mo
zos cuando á todos estos se les reco
nozca Ja cualidad de pobreza, ya s© 
haya interpuesto reclamación contra 
el fallo del Ayuntamiento, ora no me
die dicha reclamación.

Examinada una instancia de Jorge 
Fuertes Muro, natural y vecino de 
Lapuebla de la B irca (Alava), en la 
que solicita el ingreso ©n el Manico
mio provincial y en concepto de pen
sionista de su Sra. madre María del Pi
lar Muro y Murillo, viada, de 52 años 
y d* aquélla naturaleza. Vistos los cer- 
titicados facultativos que se acompa
ñan, en los que se justifícala demen
cia de la referida demente, s« acordó 
acceder á lo solicitado por el recui ren
te, debiendo abonar este 1« suma d© 
1'50 pesetas por estancia y signifi
cándole al propio tiempo que esta can
tidad 80 ha de satisfacer por trimes
tres adelantados.

Examinados los documentos remi
tidos por el Alcalde de la ciudad de 
JÍaro rogando se admita en el Mani
comio provincial al presunto demente 
Anacleto Pinedo Núfiez, soltero, de 
2-4 años y natural de la misma ciudad, 
el cual se halla padeciendo de enage- 
nación mental:

Considerando se hallan justificados 
los extremos de demencia y pobreza, 
se acordó acceder á lo solicitado, in
gresando dicho .Anacleto en el Mani
comio para ser sometido a observa
ción.

Examinada una instancia de Miguel 
Achútegui y su esposa, vecinos do Ca
lahorra, on la que solicitan seles con

ceda sacar del Asilo provincial, una 
niña expósita de ocho á diez años pa
ra educarla y tenerla en su compañía. 
Visto el informe del Sr. Director de 
dicho Establecimiento y Alcal ie, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Vi.sto el expediente promovido por 
Agustín Przp, de once años de edad, 
asilado en la Casa provincial de Bene
ficencia., en solicitud de que se le au
torice para ejercer su oficio en la Bar
bería de D. Andrés Sáenz, vecino de 
esta capital. Visto el art. 153 del re
glamento del mencionado Asilo, según 
el cual los niños podrán salir del mis
mo siempre que sean prohijsdos por 
las parsonas en cuya compañía han de 
vivir, se acordó encargar al Sr. Al
calde de Logroño requiera al citado 
D. Andrés Sáenz para que manifieste 
sise halla dispuesto á prohij ir al 
citado Agustín formando al efec
to la correspondiente escritura públi
ca ante Notario.

Visto un oficio del Sr. Administra
dor del Hospitii provincial participan
do que ha impuesto la multa de 2'50 
pesetas al portero de dicho Estableci
miento por haber permitido la entra
da en la clínica de viruela, lo cual 
so hallaba prohibido por el Sr. Medi
co Director, prohibición que conocía 
el portero, á una joven de quien re
cibió una cantidad determinada.

Resultando que pasado «1 oficio á 
informe del Sr. Módico Director, y 
con la ad vertenci* de que oyese al 
portero, aquél manifestó que el hecho 
estaba plenamente justificado, se acor
dó imponer la corrección de que que
da hecho mérito y advertir al Admi
nistrador que ©n lo sucesivo no im
ponga correcciones qu© corresponden 
á la Diputación y en su efecto á la 
Comisión provincial y que se limite 
á poner los hechos «n conocimiento 
d« dichas Corporaciones, por conduc
to del Sr. Médico Director del Hos
pital provincial.

Visto un oficio del Sr, Director in
terino de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia rogando se le 
conceda la instalación de agua potable 
en la cocina que se 1© tiene reservada 
para lo cual no hay necesidad de au
mentar el caudal y sí solo aumentar 
en la cañería algunos metros para su 
conducción, se acordó autorizarle para 
ello debiendo ejecutarse la obra bajo 
la inspección del Sr, Arquitecto pro
vincial.

Desierta por falta de licitadores la 
subasta d© acopio de materiales con 
destino á la conservación de la carre
tera provincial de Haro al confín de 
la provincia con Alava, se acordó ce
lebrar nueva subasta bajo el mismo 
tipo y condiciones, la cual tendrá lu
gar el día 7 del mes de Enero próximo 
y hora de las doce de la mañana.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

JUNTA DIOCESANA
DE

Construcción I/reparación de Templos 
de Calahorra y la Calzada.

En virtud de lo dispue.sto por Real 
orden do 26 de xAbril de 1898, se ha 
señalado el día 3 del próximo mes da 
Junio á las once de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras proyectadas en el Tem
plo parroquial de Ollauri, bajo el ti

po de contrata, importante la cantidad 
de tres mil ochocientas ochenta y sie
te pesetas, cincuenta y tres céntimos.

La suba.sta so celebrará en los tér
minos prevenidos en la In.^trucciôn 
publicada con fecha 28 de Agosto de 
1877, ante esta Junta Diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secreta
ría de la mism.a para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto, plie
go de condiciones y memoria explica
tiva del proyecto.

Lvs proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándolos en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de ciento noventa 
y cinco pesetas en dinero ó efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá 
acompañar,se el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo que proviene dicha In trucción.

Calahorra 9 de Mayo de 1898.—El 
Presidente, Doctor Santiago Palacios 
y Cabello.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do.., enterado 
del anuncio publicado con fecha......, 
del pasado mes de Mayo, y de las con
diciones que se exigen para la adjudi
cación de las obra-s que se proyectan 
en el Templo parroquial de Dllauri, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisi- 
tosycondicioues por la cantidad de......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota: Las proposiciones que se ha

gan, serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio, advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no ex
prese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponent© á Inejecución délas obras 
y sin que «e acompañe el documento 
que acredite haber consignado su au
tor en la Caja general de Depósitos ó 
en la Sucursal de la provincial duude 
ee verifique la subsist', las ciento no
venta y cinco pesetas que se expresan 
en el anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del próximo pasado mes 
d© Abril, se ha señalado el día tres del 
próximo mes de Junio á las 10 de su 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras proyectadas 
en la Iglesia Catedral da Santo Do
mingo de la Oa'zadaj bajo el tipo 
de contrata, importante la cantidad de 
once mil ciento treinta y siets pesetas, 
ochenta y tre.s céntimos.

La subasta se celebrará en los tér- 
. minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con focha 28 de Mayo 
de'1877, ante esta Junta Diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma para conocimiento 
del público, los planos,,pre.supuesto, 
pliego de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustáudos» en 
su redacción al adjunto modelo^ de- 

i hiendo consignarse previaraent» co- 
: mo garantía para tomar parte en 

1* subasta, la cantidad de quinientas 
cincuenta y siete pesetas en dinero ó 
• fectos de la Deuda, conforma á lo 

dispuesto por Decreto de *29 de Agos. 
to de 1876.

A cada pliego ó proposición debe
rá acompañarse el documento qug 
acredite haber verifi aido el depósito 
del modo que previene dicha Instruc
ción.

Calahorra 9 de Mayo de 1898,—El 
Presidente, Doctor Santiago Palacios 
y Cabello.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de. , enterado 

del anuncio publicado con fecha...... 
del próximo pasado mes de Mayo y 
de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
d© las obras proyectadas ®n la Iglesia 
Catedral de Sautó Domingo de la 
Calzada, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de la.s mis
mas con estricta sujeción á los expre
sados requi.sitos y condiciones por la 
cantidad de.....

(Fecha y firma ded proponente.)
Nota: Las proposiciones que se ha

gan .serán admitiendo lisa y llana
mente ó mejorando el tipo fijado en el 
anuncio, advirtiendo que, será des
echada toda proposición en qu© no 
80 exprese determinadarnendo la can
tidad en pesetas y céntimo», escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras 
y sin que se acompaño el documento 
que acredite haber consignado su autor 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la sucursal de la provincia donde se 
verifique la subasta, las quinientas cin
cuenta y píete pesetas que se expresan 
en el anuncio.

Don Pedro' Arias Gago, Juez de 
instrucción de Logroño y su 
partido.
Hace saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto por el ar
tículo treinta y uno de la ley del 
Jurado, el día diez y odio del ac
tual y hora de las once de su ma
ñana, se procederá en la sala de 
Audiencia á la designación por 
sorteo de los individuos que han 
de componer la Junta de partido; 
y se anuncia al públicoá los efec
tos de indicada ley.

Dado en Logroño á once de 
Mayo de mil ochocientos noven
ta y ochoi—Pedro A. Gago.—Por 
su mandado, Pablo Apeilápiz.

Don José Sánchez del Río Paja
res, J uez de primera instanciaé 
instrucción de Santo Dominga 
de la Calzada.
Por el presente, hago saber: 

Queen cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo treinta y uno 
de la ley del Jurado, he acordado 
se proceda en el local de este Juz
gado de instrucción el día veinte 
del actual á las once de su maña
na, al sorteo de los seis vocales 
que Ijajo la presidencia del Juez 
que suscribe y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro
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por territorial y dos por indus- ¡ 
trial, han de constituir la Junta i 
(le este partido para la formación ! 
(lelas segundas listas de Jurados ¡ 
correspondientes al mismo.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á diez de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.— 
José S. del Rio Pajares.—Por 
mandado de S. S.“—El Secreta
rio de Gobierno, Licenciado Ra
món Santa María.

Don Marcelino E luardo García de 
Juan, Jaez de instrucción de Cala
horra y su partido.
Por el presente se hace saber: Que 

el día seis de Junio próximo á las once 
de la mañana en la sala de A.udieneias 
de este Juzgado, tendrá lugar bajo 
el tipo de tasación, y condiciones le
gales, la venta en pública subasta de 
las fincas que se deslindarán, sitas en 
Pradejón, para pag¡) de las responsa
bilidades de causa seguida contra Ro
mualdo Marín García y otros, sobre 
homicidio y lesiones.

TASACIÓa.

Pfcis. Céntu.

1 .* Una heredad térmi
no Majada de vacas, juris
dicción de Pradejón; linda 
X., Silvestre Castillo; S. y 
E., Ilec )s. y O., b irr.iaco; su 
cabida ocho celemines, y su 
valor treinta y tres pesetas, 33 ”

2,“ Otra en Cantarra- 
yuela; linda N,, Silvestre 
Castillo^ S., Nicomedes Ez- 
querroj E., Juan Ezquerro, 
y O,, Ponciano Ezquerro; 
su cabida tres celemines, su 
valor doce pesetas. ... 12 »

3 .“ Otra en la Plana; 
linda N., Canuto García, S., 
Silvestre Castillo; E. y O., 
llecosj su cabida .'eis celemi
nes y su valor veinticinco 
pesetas 25 »

4 .“ Otra en la Plans; 
linda N., Manuel Gallego, 
y los demás aires llecoj su 
cabida una fanega, su valor 
cincuenta pesetas. ... 50 >

5 .* Una viña en la Pla
nilla; linda N., Santiago 
García; S., Silvestre Casti
llo; E., Leonardo Mues, y 
0., Eustasio Ezquerro; su 
cabida cuatro celemines y 
su valor cuarenta y cinco 
Poetas........................................ 45 ?»

6 .“ Otra viña en térmi
no del Risco; linda N., Ca
nuto Garcia; S., Silvestre 
Castillo; E.., la Yasa, y O., 
Lorenzo Navas Santos; su 
cabida cuatro celemines, su 
valor setenta pesetas. . . 70 »?

7 .“ Otra viña en Arenas; 
linda N., Silvestre Castillo;
S., Hilarión Ezquerro; E., 
C’eledonio Mangado, y O., 
Miguel Ezquerro; su cabida 
^los celemines y su valor cua- 
’■’dtita y cinco pesetas. . . 45 > 

8 ." Una casa en la ca-' 
11®ji de la Píaza, sin núme

ro, de 340 pies desuperfieie; 
linda entrando á la izquer- 
da, Agustín Antoñanzas; de 
reclia, Lucia Miguel, y es
palda calle del Medio; su va
lor trescientas setenta y cin
co pesetas.............................. 375 »

9 ."" Una bodega con la
go en el barranco Pasillo, de 
trescientos sesenta pies cua
drados de superficie; linda 
N., Faustino Ezquerro; S., 
Bartolomé Miranda; E., ca
mino, y O., barranco; su va
lor ciento cincuenta pesetas. 150 ??

10 . Una cuba de sesen
ta cántaras de cabida, que 
se encuentra en dicha bode
ga, en buen estado; su va
lor sesenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. . . . 67 50

Se hace constar, que no se han su
plido los títulos de propiedad de di
chas fincas y que podrán subastarse 
estas por las dos terceras parles de su 
tasación previo depósito del diez por 
ciento.

Dido en Calahorra á once de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
M. E luardo García de Juan.—Ante 
raí, E'iías González.

----- -o»----------
SI’fCDA OS A.WWS

Don Angel del Pueyo, -Alcalde cons
titucional de esta villa de Munilla.
Hugo saber: Que la subasta para el 

arriendo á venta libre del impuesto de 
consumos de este distrito municipal, 
para el próximo ejercicio 1898-99, 
tendrá lugar el día 21 del actual de 
las 10 á las 12 de la mañana.

Que las especies del arriendo son 
las tarifadas en la ley vigente.

Que las condiciones qne han de ob
servarse y el tipo señalado con el re
cargo del 100 por 100, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Munilla 11 de Mayo do 1898.—An
gel del Puevo.

Don Felipe Zubiaga Blanco, Alcalde 
constitucional de esta villa de Lei
va.
H-ago saber: Que el día 19 del co

rriente mes, de 11 á 12 de la mañana 
tendrá lugar en esta sala Consistorial 
el arriendo en pública subasta yá ven
ta libre de los derechos de consumos 
para el próximo año económico de 
1898 á 1899, bajo el tipo correspon
diente y pliego de condiciones que 
unido al expediente obra en la Secre
taría de este Ayuntamiento para cono
cimiento de los interesados.

Lo que se hace público llamando 
licittídores qu« quieran interesarse en 
la subasta.

Leiva 10 de Mayo de 1898.—Feli
pe Zubiaga.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
de los derechos de consumos á venta 
libre de esta localidad para el año 

económico de 1898-99, se anuncíala 
segunda que tendrá lugar en la casa 
Consistorial de esta villa el día 20 del 
actual y hora de las tres de la tarde, en 
la forma establecida en el vigente re
glamento de Consumos, bajo el tipo 
de 1396‘45 pesetas, inclusos los re
cargos municipales, y condiciones que 
quedan expuestas al público enJa Se
cretaría de este Ayuntamiento.

San Torcuato 10 de Mayo de 1898. 
—El Alcalde, Tomás García.

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores las dos subastas 
para el arriendo á venta libre de to
das las especies de consumos como 
medio adoptado por la Junta munici
pal de mi presidencia para cubrir 
el encabezamiento durante el ejercicio 
de 1898 á 1899, se arriendan con ven
ta á la exclusiva las especies de líqui
dos y carnes por el sistema de pujas 
á la llana, sirviendo de tipo la canti- 

I dad de 422‘47 pesetas, á que asciende 
y el cupo del Tesoro, recargo d« 100 
j' por 100 para atenciones municipales, 
! 3 por 100 para premio de cobranza y 
I 2 por 100 de recargo transitorio.
ILa subasta se celebrará el día vein

te del actual, de diez á doce déla 
I mañana, bajo las condiciones estable- 
5 cidas por la Junta, de manifiesto en 
f la Secretaría del Ayuntamiento.

I
Si en la primera subasta no se pre
sentaren licitadores ó proposiciones 
admisibles, se celebrara la segunda 
el veintiocho del actual, con rectifica
ción de los precios da venta, y si esta 
quedase también desierta, se celebra

rá otra tercera en el mismo día, de 
cuatro á seis de la tarde, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terce
ras partes de ¡a anterior.

Zenzano 8 do Mayo de 1893.—El 
.Alcalde, Antonio Caro.

Don Fermín Magaña Torrecilla, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.
Hago saber: Que de diez á doce de 

la mañana del día 29 del corriente, 
tendrá lugar en la sala Capitular de 
esta villa, la subasta pública para el 
arriendo de las especies de consumos 
á venta libre durante el ejercicio de 
1898-99, bajo el tipo de 4089‘48 pe
setas, a que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos, por el sistema 
de pujas á la llana, y sometiéndose 
les licitadores á las condiciones que 
obran en el expediente, el cual está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Huércanos 11 de Mayo de 1898. 
—Fermín Magaña.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el oía 8 de 
los corrientes, acordó declarar vacante 
y anunciar al público la plaza de Ins
pector de carnes de esta villa, con el 
sueldo anual de 125 pesetas. Los aspi
rantes que deberán ser profesores de 
Veterinaria presentarán sus solicitu
des dentro del plazo de lódías al señor' 
Alcalde Presidente.

Casalarreina 11 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Gustavo Roldan.

Don Luis Martínez Ortigosa, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de es-^ 
ta villa de Lardero.
Hago saber: Que el día 22 del actual 

á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la ca.sa Consistorial la subasta á 
venta libre de todas las especies de 
consumos bajo el tipo de8.662‘37 pe

setas por los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados.

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la llana por un ano, 
y para tomar parte será preciso con
signar el 2 por 100 del tipo, y la fianza, 
será personal á satisfacción del Ayun
tamiento.

Si no hubiese licitadores se celebra
rá otra el día 29 del mismo, á la misma 
hora, y se admitirán proposiciones 
que cubran las dos terceras partes.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Lardero 9 de Mayo de 1898, —Luis 
Martínez.

Don Pablo Lázaro Trevijano, Alcalde 
constitucional de Albelda.
Hago saber: Que habiendo resultado 

sin efecto porí>tlta de licitadores la 
1y 2.“ subasta de consumos á venta 
libre para las especias que se consu
man en este término municipal, se 
anuncia otra primera con venta á la 
exclusiva, subastando los grupos de 
líquidos y carnes para el día diez y 
nueve de los corrientes y hora de las 
once de su mañana, bajo el tipo, tarifa 
y condiciones que constan en el expe
diente y se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Si tampoco esta diese resultado, se 
celebrará otra segunda el día 27 del 
mismo mes y á la misma hora que la 
anterior, rectificando los precios de 
venta en alza, y si también quedase 
esta desierta por falta de licitadores, 
se celebrará otra tercera y última «1 
día cinco del próximo mes de Junio, 
también á las once de la mañana, ad
mitiéndose proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del cupo seña
lado á las especies arrendables en las 
dos subastas anteriores.

Albelda 11 de Mayo de 1898.—Pa
blo Lázaro.

Don Eduardo Angulo y Guinea, pri
mer Teniente Alcalde, Presidenta 
accidental del Ayuntamiento de 
esta villa de Uruñuela por ausencia 
del propietario.
Hago saber: Que adoptado en esta 

localidad por el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos en el 
ejercicio de 1898 á 1899, el arriendo 
á venta libre de todas las especies que 
comprende la tarifa oficial vigente, 
se ha señalado para que tenga lugar 
la primera subasta, el día 29 del mes 
actual de once á doce de su mañana 
en la casa Consistorial, bajo el tipo do 
4.625H3 pesetas á que ascienden los 
derechos del Tesoro y recargos autori
zados. .

Que la subasta so celebrará bajo el 
sistema de pujas á la llana, no admi
tiéndose proposiciones que no cubran 
el tipo señalado.

Que para hacer proposiciones, ha 
de depositarse previamenta el 2 por 
100 del tipo de Ja subasta por cual
quiera de los medios que autoriza el 
art. 266 del reglamento de Consumos.

Que el pliego de condiciones á 
que ha de sujetarse el rematante se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Que si la primera subasta se cele
brara sin efecto, tendrá lugar la se
gunda el día nueve de Junio próximo 
venidero á la propia hora, y con las 
mismas formalidades, admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del tipo señalado.

Uruñuela 10 de Mayo de 1898.— 
Eduardo Angulo.

IMPRENTA PROVINCIAL
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Dirección general de Instrucción pública
{Continuación}

PRIMERA ENSEÑANZA

Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por el Rectorado respectivo est 
Dirección general ha acordado que se pubÜQuen en la Cucefa de Madrid las siguientes F/scuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único’scpií 
el art. 5.“ del reglamento. ’

{Se continuará.)

PROVINCIA
I ¡SUELDO 1 !1 1

PUEBLO CLASE DELA PLAZA ¡ RETRIBUCIONES! CASA OBSERVACIONES
í j Pesetas. 1 ¡ 1

Teruel ■ Jarque
i
í Maestra i J50 Las legales >

i ~

Idem Rodenas ¡Idem i 450 ídem Tt !
Idem ! Singra ildem i 450 ídem
Navarra i Enlate Idem 400 ídem iHuesca Montamuy Idem 3.50 Idem 1

»Idem ■ Secastilla Idem 350 ídem i »Teruel 1 Jaganta (Barrio) Idem 250 Idem 1
Idem ; Son del Puerto Idem 250 Idem i 

i 55

i Escuetas de ambos sexos. 11 1

Zaragoza Cimballa ¡Maestro ó Maestra 625 Las legales i
i »Soria Rioseco i Idem 625 ídem !

wNavarra i Garzaín ' Idem 600 Idem 55

Teruel Torre de Arcas Idem 600 Idem
Zaragoza Bisimbre Idem 550 Idem 55Idem Ctíveruela Idem 550 Idem wIdem Cubel Idem 550 Idem
Idem Embid de Ariza ildem 550 Idem
Idem Ja raba ¡Idem 550 Idem ! ”

Idem Yilueña (La) ildem 550 Idem
Huesca Caserras ¡Idem 550 ídem
Idem Fantova ildem 550 IdemLogroño Cabretón i Idem 550 Idem
Idem Villavelayo ildem 550 Idem 55Idem Viniegra de Arriba 'Idem 550 Idem

1 ”

Soria Cidones ¡Idem ' 550 IdemLogroño Trevijano ¡Idem ‘ 500 IdemNavarra Legaria 'Idem ! 500 Idem 55Idem Unzúe Idem 500 IdemIdem Lizárraga de Ezgoyena Idem 500 I demSoria Garray Idem 500 IdemIdem Carro de la Sierra Idem 500 ídemZaragoza Aladrín Idem 450 I demIdem Castejón deAlarba Idem 450 Idem «

5)

Idem Pigueruelas Idem 450 Idem
* 5?

I lem Santa Cruz de Moncayo Idem 450 Idem
5)

Idem Fndués Pintano Idem i 450 Idem
*

Idem Val de San Martín Idem i 450 ídem
57

Huesca Buesa Idem 450 Idem
* 57

Idem Laperdiguera Idem 450 Idem
Tí 57

Idem í Roda Idem 1 450 Idem
55

Idem ! San Pelíu Idem i 450 Idem
7?

Idem Linas de Broto Idem i 450 Idem
51 Tí

Idem Argobieso Idem í 450 ídem
>

Idem Barbaega ídem i 450 ídem
57 T)

Idem ' Novales Idem 1 450 ! ídem
7?

Idem Salillas Idem i 450 Ldem
57

Logroño Navajdn Idem i 450 L J®m
»

Navarra ¡ Irurozqui Idem i 450 . -dem
57 5?

Idem Arrarás Idem 450 hidem . 1Soria Gastelfrío Idem 450 il dem . 1
7?

Idem Villaverde Idem 450 Idem
Tí

Idem Liceras Idem 450 Ildem j
Teruel Maicas ídem i 4.50 ' dem

55

Soria Torreblacos Idem i 425 Idem * i Tí

Navarra Oronoz ! Idem i 400 Idem
T?

Idem Añézcar ! ídem 400 ildem
» 1

Soria Palacio i Idem 400 Idem
» 77

Idem Riva de Escalóte i
• Torralba de Medina

Idem í 400 Ldem
” ; »

Idem ídem i 400 Tdem
> 7)

Idem Acrijos i 1 dem i 400 ildem
55 >

Idem Molinos de Duero ' ídem ! 400 ildem ,
5) >

Idem Vadillo i Idem I 400 ¡Idem i
»

Idem raen teto va ídem 1 400 'ídem
55 T)

Idem 1 La Cuenca Idem 400 Idem
7)

Idem Duanes ■' -dem 400 . ildem
» 77

Idem I rex -dem IB i 1 cirtin > 7»

Idem Valdenegrillos dem ! 4f)0 ! 1 dern > »

Idem
Idem '
Idem
Idem
Idem j

A venales
Aldealcardo
Tapióla
F lien teca uta les
Soto de San Esteban <

-dem
idem i
dern '
dem ;
■dem j

400 ¡Idem
400 ¡Idem
400 ildem !
400 ’ídem i
400 ¡Idem |

57 ;

1 »

57

7? 

7?

» 

»

T?
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